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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

EXPEDIENTE: TET-PES-37/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, a 27 de agosto de 2021. 

El Tribunal Electoral de Tlaxcala dicta resolución por la que declara la 

inexistencia de las infracciones consistentes en participación simultánea en 

diversos procesos intrapartidistas de selección de candidaturas, así como de 

actos anticipados de precampaña y campaña atribuidos a Juan Carlos 

Sánchez García. 
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Glosario 

Constitución 

Federal 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Denunciado Juan Carlos Sánchez García 

ITE Instituto Tlaxcala de Elecciones. 

Ley de Medios 
Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral para el 

Estado de Tlaxcala.  

Ley Electoral 

Local 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Tlaxcala. 

Ley General 

Electoral 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

PAN Partido Acción Nacional 

Partido 

Denunciante 

Partido Verde Ecologista de México a través de Maribel 

León Cruz, representante ante el Consejo General. 

Partido Verde Partido Verde Ecologista de México 

RSP Partido político nacional Redes Sociales Progresistas 

Tribunal  Tribunal Electoral de Tlaxcala. 

Unidad Técnica 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto 

Tlaxcalteca de Elecciones. 

ANTECEDENTES 

1. Presentación de la denuncia. Maribel León Cruz, representante 

suplente del Partido Verde ante el Consejo General del ITE, presentó 

escrito de queja en la oficialía de partes del ITE el 7 de marzo del año 

en curso. O
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2. Admisión y emplazamiento. El 24 de marzo del presente año se 

acordó la admisión de la denuncia, asignándosele el número 

CQD/PE/PVEM/CG/041/2021, y se ordenó notificar al Partido 

Denunciante y emplazar al Denunciado para que por sí o a través de 

sus representantes, comparecieran personalmente o por escrito a la 

audiencia de pruebas y alegatos, que se acordó para el día 1 de abril 

del mismo año, a las 15 horas. 

3. Audiencia de pruebas y alegatos. El 1 de abril de esta anualidad a las 

15:00 horas se llevó a cabo la audiencia de ley, a la que comparecieron 

virtualmente el Partido Denunciante y el Denunciado.  

 

4. Remisión de expediente al Tribunal. El 2 de abril de 2021, se remitió 

oficio sin número de 1 de abril del año en curso, signado por Juan Carlos 

Minor Márquez en su carácter de presidente de la Comisión de Quejas 

y Denuncias del ITE, al que se anexó: a) Informe Circunstanciado; y, 

b) el expediente número CQD-PE-PVEM-CG-041/2021, radicado por 

la referida comisión. 

 

5. Turno a ponencia y radicación. El 3 de abril de este año, el magistrado 

presidente del Tribunal acordó integrar el expediente TET-PES-

037/2021 y turnarlo a la Tercera Ponencia. 

6. Requerimiento. El 6 de abril, a efecto de allegarse de los elementos 

necesarios para resolver, se requirió al ITE y al PAN diversa 

documentación. 

7. Cumplimiento a requerimiento. El 11 y 12 siguientes, el PAN y el ITE 

dieron cumplimiento al requerimiento realizado. 

8. Debida integración. El 26 de agosto se declaró debidamente integrado 

el expediente que se resuelve por lo que se ordenó dictar el proyecto 

de resolución. 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 
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PRIMERO. Competencia. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116, párrafo segundo, 

fracción IV, inciso c de la Constitución Federal; 95 penúltimo párrafo de la 

Constitución de Tlaxcala; 3, 6, 7 fracción II, 13 inciso b, fracción III, y 19 

fracciones VII y VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de Tlaxcala; y, 5, 

389 y 391 de la Ley Electoral Local, este Tribunal es competente para resolver 

el presente asunto, dado que se trata de un procedimiento especial 

sancionador tramitado por el ITE, en el que se denuncian hechos posiblemente 

constitutivos de infracciones con posible impacto en el proceso electoral 2020 

ï 2021 en el estado de Tlaxcala. 

 

SEGUNDO. Pruebas. 

 

1. Pruebas aportadas por la denunciante. 

 

1.1 Copia de la resolución ITE/CG 30/2020 emitida por el Consejo General del 

ITE, de fecha 10 de septiembre del 2020. 

 

1.2 Imágenes impresas de hechos denunciados. 

 

2.  Elementos probatorios allegados al expediente a requerimiento del 

ITE. 

 

2.1 Acta de certificación de diversas ligas de internet y capturas de pantalla, 

levantada por el titular de la Unidad Técnica el 8 de marzo de 2021.  

 

2.2 Acta de certificación de diversas lonas, levantada por el titular de la Unidad 

Técnica el 11 de marzo de 2021. 

 

2.3 Original de escrito de queja de Maribel León Cruz, representante del 

Partido Verde ante el Consejo General del ITE, de 7 de marzo del año en 

curso. 

 

2.4 Impresión de escrito de fecha 17 de marzo de 2021, de Juan Ramón 

Sanabria Chávez, quien, ostentándose como representante del PAN, contestó 

requerimiento realizado por la Unidad Técnica. 
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2.5 Oficio RSP-PCEETLAX-15/2021 y anexos de fecha 23 de marzo de 2021, 

de Efraín López Trejo, quien ostentándose como representante propietario de 

RSP, contestó requerimiento realizado por la Unidad Técnica. 

 

3. Elementos probatorios incorporados al expediente a requerimiento de 

este Tribunal. 

 

3.1 Copia certificada de la acreditación de los representantes propietario y 

suplente del PAN ante el Consejo General. 

 

3.2 Copia certificada de la acreditación de Efraín López Trejo como 

representante propietario de RSP ante el Consejo General. 

 

3.3 Copia certificada de la acreditación de las representantes propietario y 

suplente del Partido Verde ante el Consejo General. 

 

3.4 Original de escrito de Juan Ramón Sanabria Chávez, de 17 de marzo de 

2021, quien, ostentándose como representante propietario del PAN, contestó 

requerimiento realizado por la Unidad Técnica. 

 

TERCERO. Denuncia y defensas. 

 

Del escrito de denuncia se desprende que el Partido Denunciante afirma que 

el Denunciado cometió la infracción consistente en participar simultáneamente 

en los procesos internos de selección de candidatura a la Gubernatura de los 

partidos Acción Nacional, Movimiento Ciudadano y Redes Sociales 

Progresistas, para lo cual describe y hace referencia a diversas notas 

periodísticas y publicaciones en redes sociales.  

 

Además, se imputa al Denunciado haber incurrido en actos anticipados de 

precampaña y campaña en razón de haberse difundido diversas notas 

periodísticas y publicaciones en redes sociales a través de las que se hizo 

propaganda como aspirante o candidato a la Gubernatura de Tlaxcala por 

diversos partidos políticos. 
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Por su parte, el Denunciado compareció a la audiencia de ley, por medio de 

su representante, quien presentó escrito firmado por él, en que manifestó lo 

siguiente: 

 

 Que los enlaces de internet aportados para el Partido Denunciante no 

corresponden a su red social personal. 

 Que no participó en 2 procesos internos de partidos políticos. 

 Que no infringió el reglamento de fiscalización. 

 Que los supuestos actos de promoción no son tales, porque en todo 

caso, como lo ha resuelto el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, el acceso a perfiles es un acto voluntario del usuario por lo 

que la exposición a la información no se da en forma espontánea como 

en otras formas de propaganda. 

 Que no participó de forma simultánea en 2 procesos intrapartidistas, lo 

que se infiere del informe rendido por el PAN en el sentido de que no 

participó en sus procesos internos de selección de candidaturas. 

 

CUARTO. Estudio de fondo.  

 

Metodología. Al Denunciado se le atribuye más de una especie de infracción, 

por lo que para efectos de claridad en la resolución se analizará en un primer 

apartado lo relativo a la participación simultánea en procesos internos de 

selección de candidaturas de diversos partidos políticos. 

 

En el segundo apartado de realizará el estudio de la posible comisión de actos 

anticipados de precampaña y campaña. 

 

APARTADO A. Participación simultánea en procesos internos de 

selección de candidaturas de diversos partidos políticos. 

I. Cuestión a resolver. Si de acuerdo al marco normativo aplicable y a las 

pruebas del expediente, el Denunciado transgredió la prohibición de participar 

simultáneamente en procesos internos de selección de candidaturas de 

partidos políticos diversos. 
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II. Solución. El Denunciado no transgredió la prohibición de participación 

simultánea en procesos internos de selección de candidaturas de los partidos 

políticos, dado que no existe disposición aplicable en el orden jurídico electoral 

del estado de Tlaxcala, que prohíba la participación simultánea de las 

personas en procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección 

popular por diferentes partidos políticos. 

III. Demostración. 

 

III.1. Principio de tipicidad. 

El principio de tipicidad es parte de derecho de sancionar del Estado que rige 

no solamente en el orden penal sino, con sus diferencias, en el administrativo 

sancionador1, en los términos generales que se desarrolla a continuación. 

El principio de tipicidad, como lo ha sostenido la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
diversos precedentes,2 vinculado con la materia penal, consiste en la 
exigencia de considerar delitos, solamente a las conductas descritas como 
tales en la ley y aplicar solamente las penas previstas en la ley, para cada 
conducta considerada ilícita, sin que quepa la imposición de penas, por 

 
1 Es ilustrativa la jurisprudencia 7/2005 dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, de rubro y texto siguientes: RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. PRINCIPIOS 

JURÍDICOS APLICABLES. Tratándose del incumplimiento de un deber jurídico, en tanto presupuesto normativo, y 

la sanción, entendida como consecuencia jurídica, es necesario subrayar que por llevar implícito el ejercicio del poder 

correctivo o sancionador del Estado (ius puniendi), incluido todo organismo público (tanto centralizado como 

descentralizado y, en el caso específico del Instituto Federal Electoral, autónomo) debe atenderse a los principios 

jurídicos que prevalecen cuando se pretende restringir, limitar, suspender o privar de cierto derecho a algún sujeto, 

para el efecto de evitar la supresión total de la esfera de derechos políticos de los ciudadanos o sus organizaciones 

políticas con la consecuente transgresión de los principios constitucionales de legalidad y certeza, máxime cuando se 

reconoce que ese poder punitivo estatal está puntualmente limitado por el aludido principio de legalidad. Así, el 

referido principio constitucional de legalidad electoral en cuestiones relacionadas con el operador jurídico: La ley ... 

señalará las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de ... (dichas) disposiciones (artículo 41, párrafo 

segundo, fracción II, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos), es la expresión del 

principio general del derecho nullum crimen, nulla poena sine lege praevia, scripta et stricta, aplicable al presente 

caso en términos de los artículos 3, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 

como 2 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, lo cual implica que en el 

régimen administrativo sancionador electoral existe: a) Un principio de reserva legal (lo no prohibido está permitido), 

así como el carácter limitado y exclusivo de sus disposiciones, esto es, sólo las normas jurídicas legislativas 

determinan la causa de incumplimiento o falta, en suma, el presupuesto de la sanción; b) El supuesto normativo y la 

sanción deben estar determinados legislativamente en forma previa a la comisión del hecho; c) La norma jurídica que 

prevea una falta o sanción debe estar expresada en una forma escrita (abstracta, general e impersonal), a efecto de 

que los destinatarios (tanto ciudadanos, como partidos políticos, agrupaciones políticas y autoridades administrativas 

y jurisdiccionales, en materia electoral) conozcan cuáles son las conductas ordenadas o prohibidas, así como las 

consecuencias jurídicas que provoca su inobservancia, lo cual da vigencia a los principios constitucionales de certeza 

y objetividad (en este caso, como en el de lo expuesto en el inciso anterior, se está en presencia de la llamada garantía 

de tipicidad) y, d) Las normas requieren una interpretación y aplicación estricta (odiosa sunt restringenda), porque 

mínimo debe ser el ejercicio de ese poder correctivo estatal, siempre acotado y muy limitado, por cuanto que los 

requisitos para su puesta en marcha deben ser estrechos o restrictivos. 

2 Por ejemplo, en el SUP-REP-11/2016, SUP-JDC-304/2018, SUP-RAP-127/2018 y SUP-REP-700/2018. 
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analogía o por mayoría de razón respecto de conductas que no correspondan 
exactamente a la descripción contenida en la ley. 

Este principio no tiene la misma rigidez en el derecho administrativo 
sancionador electoral, sino que está modulado, debido a la gran cantidad de 
conductas que pueden dar lugar al incumplimiento de obligaciones o a la 
violación de prohibiciones a cargo de los sujetos que intervienen en el ámbito 
electoral. 

El principio de tipicidad en el derecho administrativo sancionador electoral no 
sigue el esquema tradicional y, en cambio, se halla expresado en la siguiente 
forma: 

a) Existen normas que contienen obligaciones o prohibiciones a cargo de los 
sujetos en materia electoral. 

b) Existen normas que contienen un enunciado general, mediante la 
advertencia de que, el incumplimiento de obligaciones o la violación a 
prohibiciones constituye infracción y conducirá a la instauración del 
procedimiento sancionador. 

c) Existen normas que contienen un catálogo general de sanciones, 
susceptibles de ser aplicadas a los sujetos que hayan incurrido en conductas 
infractoras, por haber violado una prohibición o por haber incumplido una 
obligación. 

Todas las normas mencionadas, en conjunto, contienen el denominado tipo en 

materia sancionadora electoral respecto de cada conducta que se traduzca en 

el incumplimiento de una obligación o en la violación de una prohibición. 

La nota distintiva en el derecho administrativo sancionador electoral radica en 

que el tipo no se realiza a través de una descripción directa, como ocurre en 

el derecho penal, sino que surge de la conjunción de dos o más normas, bien 

de naturaleza sustantiva o reglamentaria: la o las que mandan o prohíben, y 

las que advierten que el incumplimiento será sancionado, con la condición de 

que incluyan la descripción clara y unívoca de conductas concretas, a partir de 

cuyo incumplimiento (si se trata de obligaciones), o de su violación (cuando se 

trata de prohibiciones) sobrevendrá el inicio y tramitación del procedimiento 

sancionador respectivo y la eventual imposición de una sanción.  

Asimismo, deben contener la advertencia general de que, en caso de incumplir 

una obligación o violar una prohibición, sobrevendrá una sanción, y la 

descripción clara de las sanciones susceptibles de ser impuestas a los sujetos 

infractores.   

En ese tenor, cuando no existen disposiciones expresas de las que pueda 

desprenderse obligaciones y prohibiciones susceptibles de ser incumplidas o 
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transgredidas por sujetos del derecho electoral, no es posible declarar la 

actualización de infracción alguna, y por supuesto, no procede la aplicación de 

ninguna sanción.  

III.2. Caso concreto. 

En la especie, el Partido Denunciante afirma que el Denunciado violó la 

prohibición de no participar simultáneamente de 2 o más procedimientos 

partidistas de selección de candidaturas, la cual se encuentra contenida en el 

párrafo 5 del artículo 277 de la Ley General Electoral. 

La razón por la que se estima que en el caso no existe una transgresión a la 

prohibición de referencia, es porque la disposición base de la acusación no es 

aplicable a las entidades federativas, las cuales tienen libertad de 

configuración legislativa para establecer este tipo de prohibiciones u otras 

semejantes, o ninguna.  

En el orden jurídico electoral del estado de Tlaxcala no existe disposición o 

disposiciones que prohíban participar simultáneamente en 2 o más procesos 

partidistas de selección de candidaturas, lo cual es perfectamente válido al no 

existir deber jurídico alguno de las entidades federativas de incorporar la 

prohibición establecida en la Ley General Electoral. 

En efecto, la restricción prevista en el artículo 227 párrafo 5 de la Ley General 

Electoral, constituye una prohibición que rige para las elecciones federales y 

no para una local, por lo que no puede trasladarse sin más a los órdenes 

jurídicos locales. 

 

De los artículos 1 y 2 de la Ley General Electoral3 se desprende que dicho 

cuerpo legal contiene normas electorales aplicables tanto a la Federación 

 
3 Artículo 1. 

1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional y para los Ciudadanos que 

ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. Tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en 

materia de instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias entre la Federación y las entidades 

federativas en estas materias, así como la relación entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos 

Locales. 

 

2. Las disposiciones de la presente Ley son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y en el ámbito local 

respecto de las materias que establece la Constitución. 

 

3. Las Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto en la Constitución y en esta Ley. 
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como a las Entidades Federativas, sin embargo, de acuerdo a los artículos 41 

y 116 de la Constitución Federal, las legislaturas de los estados deben emitir 

normas electorales que garanticen las bases mínimas exigidas por el máximo 

ordenamiento fundamental, por lo que hay un margen amplio de configuración 

legislativa para los estados.  

 

En ese sentido, la Ley General Electoral contiene disposiciones aplicables 

tanto a las elecciones federales como a las locales, aunque prácticamente toda 

la regulación legislativa en materia de instituciones y procedimientos 

electorales para la Federación se encuentra contenida en dicha ley; mientras 

que, para las entidades federativas, la regulación es básica, lo que permite su 

desarrollo por parte de los congresos de los estados.  

 

Así, el Título Primero de la Ley General Electoral contiene las Reglas 

Generales para los Procesos Electorales Federales y Locales, luego de lo cual, 

dicha ley establece las disposiciones relativas a las elecciones federales a 

partir del Título Segundo, denominado De los Actos Preparatorios de la 

Elección Federal, apartado que en general y salvo mención expresa, solo 

regula lo relativo a los comicios federales.  

 

Pues bien, la prohibición de participar simultáneamente en procesos de 

selección interna de candidatos a cargos de elección popular por diferentes 

partidos políticos prevista en el párrafo 5 del artículo 227 está ubicado en el 

título segundo antes mencionado, sin que se desprenda de su lectura y análisis 

que también aplique a las elecciones locales.  

 

 
4. La renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Federación, así como las correspondientes a los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y de los Ayuntamientos en los estados de la Federación, y del Jefe de Gobierno, diputados a la 

Asamblea Legislativa y los jefes delegacionales del Distrito Federal, se realizarán mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 

Artículo 2. 

1. Esta Ley reglamenta las normas constitucionales relativas a: 

 

a)  Los derechos y obligaciones político-electorales de las ciudadanas y los ciudadanos; 

 

b) La función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de 

la Unión; 

 

c) Las reglas comunes a los procesos electorales federales y locales, y 

 

d) La integración de los organismos electorales. 
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En ese sentido, las prohibiciones cuyo incumplimiento da lugar a la imposición 

de alguna sanción no pueden aplicarse analógicamente en las entidades 

federativas. Luego, en el caso particular, el legislador no consideró necesario 

establecer la prohibición de participar en 2 procesos intrapartidistas de 

selección de candidaturas, aunque con ello pudiera fortalecerse la disciplina 

partidista y la integridad de los institutos políticos al evitar que las candidaturas 

que participen en un proceso intrapartidista de selección de candidaturas se 

retiren a otro, ya que ello, se insiste, se encuentra dentro de su libertad de 

configuración legislativa. 

 

En relación a lo expuesto, es aplicable la tesis XLV/2001 de la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro y texto 

siguientes: ANALOGÍA Y MAYORÍA DE RAZÓN. ALCANCES EN EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. Del 

contenido del artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, relativo a la prohibición de imponer, en los juicios del orden 

criminal, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté 

decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trate, se arriba a la 

convicción de que tales reglas son igualmente aplicables para aquellas disposiciones 

de las que se derive la posibilidad de imponer una sanción de naturaleza 

administrativa en materia electoral. En efecto, en un importante sector de la doctrina 

contemporánea prevalece la tesis de que no hay diferencias sustanciales, cualitativas 

o cuantitativas, que pudieran justificar una regulación distinta, por lo que se ha 

concluido que la tipificación de una conducta como infracción administrativa o criminal 

es el resultado de una decisión de política legislativa que, bajo ciertos márgenes, 

tiende a diseñar una estrategia diferenciada de lucha contra la criminalidad, con el 

propósito fundamental de evitar la sobrecarga, en exceso, de la maquinaria judicial, 

para ponerla en condiciones de actuar más eficazmente en los ilícitos más graves y 

relevantes para la sociedad. De ahí que la extensión de las garantías típicas del 

proceso penal, como la señalada, se justifique por el carácter sancionador del 

procedimiento, pues con ello se impide que, de hecho, sufran un menoscabo las 

garantías constitucionales y procedimentales constitucionalmente establecidas. Y es 

que, al final de cuentas, las contravenciones administrativas se integran en el 

supraconcepto de lo ilícito, en el que ambas infracciones, la administrativa y la penal, 

exigen un comportamiento humano (aunque en la administrativa normalmente se 

permita imputar la consecuencia a un ente o persona moral), positivo o negativo, una 

antijuridicidad, la culpabilidad, el resultado potencial o actualmente dañoso y la 
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relación causal entre éste y la acción, esencia unitaria que, no obstante, permite los 

rasgos diferenciales inherentes a la distinta función, ya que la traslación de las 

garantías constitucionales del orden penal al derecho administrativo sancionador no 

puede hacerse en forma automática, porque la aplicación de tales garantías al 

procedimiento administrativo sólo es posible en la medida en que resulten 

compatibles con su naturaleza. 

 

Aunado a lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

al resolver las acciones de inconstitucionalidad 22/2014 y acumuladas, así 

como las diversas 45/2014 y acumuladas, sostuvo que en la reforma 

constitucional de 10 de febrero de 2014, modificó el sistema competencial en 

materia electoral a fin de establecer un régimen de concurrencia legislativa, 

que tiene como base la competencia otorgada al Congreso de la Unión para 

la emisión de leyes generales en materias de partidos políticos, organismos 

electorales y procesos electorales. 

 

Por su parte, en el segundo de los precedentes, la Suprema Corte retomó que 

en el artículo Segundo Transitorio del Decreto de la citada reforma 

constitucional, el órgano reformador ordenó al Congreso de la Unión los 

contenidos mínimos de las leyes generales, estableciendo en algunos casos 

la obligación de uniformar el sistema a nivel nacional, y en otros, únicamente 

generando la obligación de desarrollar las reglas aplicables. 

 

Lo anterior, confirma lo establecido en el sentido de que existe un espacio 

reservado para las legislaturas ordinarias para llenar de contenido los 

principios constitucionales. Ello permite sostener que las leyes generales, 

entre ellas la Ley General Electoral pueden establecer los contenidos mínimos 

aplicables tanto a las elecciones federales como locales. 

 

Asimismo, la Suprema Corte sostuvo, que el Libro Quinto, Título Primero de la 

Ley General Electoral contiene las Reglas Generales para los Procesos 

Electorales Federales y Locales que desarrollan los contenidos que aplicarán 

de manera uniforme para ambos tipos de elecciones, de ahí que, como 

también ya se determinó, no se encuentre justificado trasladar restricciones 

establecidas en el ámbito federal para ser aplicadas en el ámbito local. 
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Entonces, queda demostrado que el Partido Denunciante partió de la premisa 

errónea de considerar que la prohibición de participar simultáneamente en 

procesos de selección interna de candidaturas a cargos de elección popular 

por diferentes partidos políticos prevista en el párrafo 5 del artículo 227 de la 

Ley General Electoral aplica a las elecciones locales en el estado de Tlaxcala 

en cuanto el legislador local no la estableció expresamente. 

 

Consecuentemente, al no existir tipo administrativo no puede haber sanción 

alguna. 

 

IV. Conclusión.  

 

No se actualiza la infracción imputada.  

APARTADO B. Comisión de actos anticipados de precampaña y/o 

campaña. 

I. Cuestión a resolver. La cuestión a dilucidar es determinar si conforme a las 

normas jurídicas aplicables y a las pruebas del expediente, el Denunciado 

incurrió en la realización de actos anticipados de precampaña y/o campaña. 

II. Solución. Este Tribunal estima que en el caso concreto no se acredita la 

realización de actos anticipados ni de precampaña ni de campaña por parte 

del Denunciado en razón de que no se actualiza el elemento subjetivo, esto 

es, no se acredita la existencia de aspectos que revelen la intención objetiva 

de lograr un posicionamiento electoral previo a los periodos autorizados para 

ello.   

 

Lo anterior, ya que de las publicaciones denunciadas no se deriva la 

acreditación del elemento subjetivo de los actos anticipados de precampaña 

ni de campaña, pues tales actos no constituyen ningún tipo de promoción 

electoral, al no contener llamados explícitos o inequívocos a votar por una 

precandidatura o candidatura por no existir alguna palabra o expresión que de 

forma objetiva, manifiesta, abierta y sin ambigüedad denote alguno de esos O
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propósitos, o que posea un significado equivalente de apoyo o rechazo hacia 

una opción electoral de una forma inequívoca. 

Además, las notas periodísticas sustento de la pretensión de sanción al 

Denunciado, tienen presunción de licitud, por lo que no pueden considerarse 

propaganda electoral, ni menos actos anticipados de precampaña o campaña. 

salvo prueba que acredite lo contrario, la cual en la especie no existe. 

Más bien, lo que se encuentra probado es que los ejercicios periodísticos 

utilizados como mecanismo por el Partido Denunciante para acreditar los 

ilícitos de que se trata, están objetivamente dirigidos a informar a la ciudadanía 

de hechos políticos relevantes que contribuyen a la formación de una opinión 

pública mejor informada.  

III. Demostración.  

  

III.1 Libertad de expresión. 

 

Antes de proceder al análisis de los elementos que actualizan los actos 

anticipados de precampaña y campaña, se estima relevante hacer algunas 

consideraciones sobre la libertad de expresión.  

 

Esto en razón de que el marco normativo nacional y estatal (el cual incluye no 

solo disposiciones jurídicas sino interpretaciones de los tribunales) sobre actos 

anticipados de precampaña y campaña, establece un estado específico de 

convivencia entre el derecho o libertad de expresarse de determinados sujetos 

relevantes en los procesos electorales al interior de los institutos políticos y de 

frente a toda la ciudadanía durante los procesos electorales, con el interés 

público de salvaguardar la equidad durante los comicios, en cuanto es un valor 

socialmente relevante garantizar que ninguna de las precandidaturas ni de las 

candidaturas, tomen ventajas indebidas respecto de sus contendientes, 

rompiendo la equidad que debe regir en tales casos. 

 

En ese sentido, con la finalidad de no avasallar la libertad de expresión en los 

procesos electorales, se considera que no toda manifestación de corte político 

o electoral a través de escritos, publicaciones, imágenes, etc., constituye un 

acto anticipado de precampaña e incluso de campaña, pues adoptar dicho 

criterio inhibiría desproporcionalmente la posibilidad de personas relevantes 
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de abordar temas de interés general, con la consiguiente afectación a la 

sociedad de conocer diferentes opiniones, posturas e ideas que fortalezcan el 

debate democrático.  

 

Los artículos 6 párrafo primero, y 7 de la Constitución Federal; 19 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, reconocen el derecho a la libertad de 

expresión, la cual se puede ejercer por cualquier medio e involucrar opiniones 

concernientes a todo tópico, porque no existen temas susceptibles de una 

censura previa, sino más bien, sujetos a responsabilidades ulteriores.  

 

En la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión, adoptada por la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos, se ha enfatizado que la 

libertad de expresión en todas sus formas y manifestaciones es un derecho 

fundamental e inalienable, inherente a todas las personas, quienes pueden 

comunicar sus opiniones por cualquier medio y forma.  

 

Ahora bien, como se adelantó, la equidad en la contienda constituye un 

principio rector en la materia electoral; pero no toda expresión supone una 

vulneración a tal principio, por lo que a fin de poder determinar si existe alguna 

infracción, se debe analizar las circunstancias particulares de cada caso.  

 

Es decir, no se debe limitar la libertad de expresión, a menos que se demuestre 

que su ejercicio se traduce en la vulneración a los límites constitucionales, 

legales y estatutarios, como sucede cuando no se trata de manifestaciones 

protegidas por el derecho humano de expresarse, sino de muestras 

objetivamente dirigidas a posicionar a un precandidato o candidato, o a 

generar una clara animadversión hacia alguno de ellos.  

 

En ese sentido, el estándar valorativo de las manifestaciones humanas en 

estos casos, no consiste en atribuir a la ciudadanía la carga de probar que sus 

expresiones no rebasan el ejercicio de su derecho o, en casos como en los de 

que se trata, que no van dirigidos a influir en las preferencias electorales al 

interior de los partidos o en los comicios constitucionales, sino por el contrario, 

quien sostenga que una expresión constituye una infracción, tiene el deber de 
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probar plenamente su existencia, más allá de las apariencias que muestren 

las manifestaciones de que se trate. 

 

III.2 Consideraciones respecto a los actos anticipados de precampaña y 

campaña. 

 

También se ha estimado que, para determinar la existencia de actos 

anticipados de precampaña y campaña, las solicitudes de apoyo deben ser 

explícitas, o que los actos y expresiones consideradas en su contexto, sean 

susceptibles de configurar la infracción normativa cuando tengan por objeto 

posicionar anticipadamente a un ciudadano en un proceso electoral futuro e 

inminente.  

 

En consecuencia, se ha considerado que, para determinar la existencia de 

actos anticipados de precampaña y campaña, se requiere que los hechos 

denunciados contengan los 3 elementos siguientes:  

 

1. Elemento subjetivo, que atañe a la finalidad buscada con la realización de 

actos anticipados de precampaña y campaña, entendida como la presentación 

de propuestas y la promoción a una persona, o posicionamiento de un 

ciudadano o ciudadana para obtener una candidatura o un cargo de elección 

popular, aspectos que revelen la intención objetiva de lograr un 

posicionamiento.   

 

Al respecto la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación emitió la jurisprudencia 4/2018 de rubro: 

ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA 

ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL 

MENSAJE SEA EXPLÍCITO O INEQUÍVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD 

ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES). De 

cuyo texto se desprende que: el elemento subjetivo de 

los actos anticipados de precampaña y campaña se actualiza, en principio, 

solo a partir de manifestaciones explícitas o inequívocas respecto a su 

finalidad electoral, esto es, que se llame a votar a favor o en contra de una 

candidatura o partido político, se publicite una plataforma electoral o se 

posicione a alguien con el fin de obtener una candidatura. Por tanto, la 

autoridad electoral debe verificar: 1. Si el contenido analizado incluye alguna 
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palabra o expresión que de forma objetiva, manifiesta, abierta y sin 

ambigüedad denote alguno de esos propósitos, o que posea un significado 

equivalente de apoyo o rechazo hacia una opción electoral de una forma 

inequívoca; y 2. Que esas manifestaciones trasciendan al conocimiento de la 

ciudadanía y que, valoradas en su contexto, puedan afectar la equidad en la 

contienda. Lo anterior permite, de manera más objetiva, llegar a conclusiones 

sobre la intencionalidad y finalidad de un mensaje, así como generar mayor 

certeza y predictibilidad respecto a qué tipo de actos configuran una 

irregularidad en materia de actos anticipados de precampaña y campaña, 

acotando, a su vez, la discrecionalidad de las decisiones de la autoridad y 

maximizando el debate público, al evitar, de forma innecesaria, la restricción 

al discurso político y a la estrategia electoral de los partidos políticos y de 

quienes aspiran u ostentan una candidatura. 

 

Del texto transcrito se desprende los parámetros que permiten evaluar la 

actualización o no del elemento subjetivo de actos anticipados de precampaña 

y campaña. 

 

2. Elemento personal, conforme con el cual los actos de precampaña son 

susceptibles de realizarse por los partidos políticos, y personas reguladas por 

las leyes aplicables, los estatutos y reglamentos de los partidos políticos. 

Mientras que, quienes pueden incurrir en actos anticipados de campaña son 

los partidos políticos, militantes, aspirantes, precandidatos, candidatos y 

simpatizantes.  

 

En ese sentido, debe acreditarse que la persona que puede incurrir en este 

tipo de prohibiciones, es aquella a la que se refiere la propaganda.  

 

3. Elemento temporal, referido al periodo en el cual ocurren los actos 

denunciados, esto es, deben darse antes de que inicien formalmente las 

precampañas y/o las campañas electorales.  

 

Respecto de las precampañas, el artículo 129 de la Ley Electoral Local 

establece los conceptos siguientes: 
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 Precampaña electoral: Al conjunto de actos realizados por los partidos 

políticos y ciudadanos regulados por la Ley Electoral Local y por las 

leyes generales aplicables, los estatutos y reglamentos de los partidos 

políticos, con el propósito de elegir en procesos internos a sus 

aspirantes a candidatos a puestos de elección popular en las elecciones 

en que participen. Las precampañas se circunscriben a la etapa 

preparatoria de la elección. 

 

 Actos de precampaña: Las actividades de organización, mítines, 

marchas, reuniones públicas, asambleas, debates, recorridos o 

cualquier actividad pública que tengan por objeto solicitar el voto a favor 

de la candidatura a un cargo de elección popular. 

 

 Propaganda de precampaña electoral: Escritos, publicaciones, 

imágenes, impresos, publicidad por Internet, pinta de bardas, 

grabaciones sonoras o de video, grafiti, proyecciones o expresiones 

orales o visuales, cuya difusión deberá realizarse exclusivamente por 

precandidatos o simpatizantes durante el periodo de precampañas. 

 

 Aspirantes a candidato: Los ciudadanos que los partidos políticos 

registran ante los órganos electorales durante la precampaña, con el 

propósito de alcanzar la candidatura a un puesto de elección popular. 

 

 Proceso interno: Es el proceso de selección que lleva a cabo un 

partido político, que tiene como finalidad resolver la postulación de sus 

candidatos a cargos de elección popular. 

 

En ese sentido, si bien es cierto que la legislación establece términos 

destacados respecto de la naturaleza de las precampañas, conductas y 

sujetos relevantes, ello debe entenderse bajo la directriz de que el ejercicio de 

la libertad de expresión en la propaganda, ya sea política o electoral de la 

ciudadanía o los partidos políticos, es un elemento fundamental para la 

formación de la opinión pública de la ciudadanía respecto de las propuestas 

de cada uno de ellos, según el momento en que se difunden y los contenidos 

que presentan.  
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Bajo esa tesitura, el artículo 347, párrafo primero y fracción I, de la Ley 

Electoral local, en lo que interesa establece que realizar actos anticipados de 

precampaña o campaña constituye infracción de los aspirantes, precandidatos 

o candidatos a cargos de elección popular. 

 

En tal lógica, el 15 de octubre de 2020, el Consejo General del ITE emitió el 

acuerdo ITEïCG 43/20204 por el cual aprobó el calendario electoral para el 

proceso electoral local ordinario 2020-2021, para elegir gubernatura, 

diputaciones, integrantes de ayuntamientos y presidencias de comunidad.  

 

Del anexo correspondiente5, se advierte que los procesos internos de los 

partidos políticos para elegir candidatos, iniciaron el 1 y 2 de diciembre de 

2020, y concluirán con la calificación y declaración de validez de la elección 

interna o una vez que sea resuelto de manera definitiva el medio de 

impugnación interpuesto con motivo del resultado; mientras que, las 

precampañas a elegir candidaturas a Gobernador, comenzaron el 23 de 

diciembre de 2020, y concluyeron el 31 de enero de 2021.  

 

Por otra parte, es importante precisar que, el arábigo 130 de la Ley Electoral 

Local establece que los partidos políticos comunicarán al Consejo General del 

ITE, por escrito, cuando menos con 30 días de anticipación, la fecha de inicio 

de su proceso interno, debiendo comunicar, entre otras cosas, las fechas de 

inicio y calificación y declaración de validez de la elección interna, y los tiempos 

de duración y las reglas de sus precampañas. 

 

La disposición de que se trata, es congruente con el principio de 

autodeterminación y auto organización partidista que, aplicado a la celebración 

de los procesos internos y las precampañas, da un margen de discrecionalidad 

a los plazos y modalidades que en tales casos se adopte. Así, la duración de 

los procesos internos y de las precampañas no suelen coincidir con los plazos 

legales, e incluso, en algunos casos no suele haber precampañas.  

 
4 Visible en: http://itetlax.org.mx/PDF/acuerdos-pestana/2020/Octubre/ACUERDO%20ITE-CG%2043-2020%2015-

OCTUBRE-2020%20APROBACI%C3%93N%20DE%20CALENDARIO%20ELECTORAL%202020-2021.pdf  

 
5 Disponible en:  

http://itetlax.org.mx/PDF/acuerdos-pestana/2020/Octubre/ANEXO%20%C3%9ANICO%20ACUERDO%20ITE-
CG%2043-2020%2015-OCTUBRE-2020%20CALENDARIO%20ELECTORAL%20LEGAL%202020-2021.pdf  

O
E

LG
P

C
C

LP
K

08
W

w
xH

8a
c5

X
V

ox
9a

I

http://itetlax.org.mx/PDF/acuerdos-pestana/2020/Octubre/ACUERDO%20ITE-CG%2043-2020%2015-OCTUBRE-2020%20APROBACI%C3%93N%20DE%20CALENDARIO%20ELECTORAL%202020-2021.pdf
http://itetlax.org.mx/PDF/acuerdos-pestana/2020/Octubre/ACUERDO%20ITE-CG%2043-2020%2015-OCTUBRE-2020%20APROBACI%C3%93N%20DE%20CALENDARIO%20ELECTORAL%202020-2021.pdf
http://itetlax.org.mx/PDF/acuerdos-pestana/2020/Octubre/ANEXO%20%C3%9ANICO%20ACUERDO%20ITE-CG%2043-2020%2015-OCTUBRE-2020%20CALENDARIO%20ELECTORAL%20LEGAL%202020-2021.pdf
http://itetlax.org.mx/PDF/acuerdos-pestana/2020/Octubre/ANEXO%20%C3%9ANICO%20ACUERDO%20ITE-CG%2043-2020%2015-OCTUBRE-2020%20CALENDARIO%20ELECTORAL%20LEGAL%202020-2021.pdf


20 
 
 

 

 

De tal suerte que, las conductas que constituyan actos anticipados de 

precampaña deben ocurrir desde luego, antes del inicio establecido, tanto en 

el calendario electoral legal, como en el partidista de que se trate.  

 

En cuanto a los actos anticipados de campaña, el numeral 168 de la Ley 

Electoral Local desarrolla los siguientes conceptos: 

 

 Campaña electoral: El conjunto de actividades llevadas a cabo por los 

partidos políticos, coaliciones, candidatos y sus simpatizantes 

debidamente registrados, para obtener el voto. 

 

 Actos de campaña electoral: Todos aquellos actos en que los partidos 

políticos, coaliciones, candidatos y sus simpatizantes se dirigen a los 

ciudadanos para promover sus candidaturas. 

 

 Propaganda de campaña electoral: Se compone de escritos, 

publicaciones, imágenes, impresos, pinta de bardas, publicidad por 

internet, grabaciones sonoras o de video, graffiti, proyecciones o 

expresiones orales o visuales, y todas las demás que forman parte de 

la contienda para un cargo de elección popular.  

 

En ese tenor, de la misma forma que se destacó respecto de las precampañas, 

la interpretación y aplicación de las normas sobre actos de campaña, debe 

entenderse bajo la directriz de que el ejercicio de la libertad de expresión en la 

propaganda, ya sea política o electoral de la ciudadanía o los partidos políticos, 

es un elemento fundamental para la formación de la opinión pública de la 

ciudadanía respecto de las propuestas de cada uno de ellos, según el 

momento en que se difunden y los contenidos que presentan.  

 

Así, el arábigo 347, párrafo primero y fracción I de la Ley Electoral Local, en lo 

que interesa, establece que realizar actos anticipados de campaña constituye 

infracción de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 

popular. 
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En tal lógica, el 15 de octubre de 2020, el Consejo General del ITE emitió el 

acuerdo ITEïCG 43/20206 por el cual aprobó el calendario electoral para el 

proceso electoral local ordinario 2020-2021, para elegir gubernatura, 

diputaciones, ayuntamientos y presidencias de comunidades. Del anexo 

correspondiente7, se advierte que las campañas para elegir gubernatura 

empezaron el 4 de abril de 2021, y concluyeron el 2 de junio del mismo año.  

 

De tal suerte que, las conductas que constituyan actos anticipados de 

campaña, para ser tales, deben ocurrir antes del inicio establecido en el 

calendario electoral de referencia.  

 

III.3. Cobertura periodística en materia electoral. 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 

sostenido que cotidianamente los canales de periodismo de cualquier 

naturaleza, generan noticias, entrevistas, reportajes o crónicas, cuyo 

contenido refieren elementos de naturaleza electoral, con la finalidad de dar a 

conocer situaciones atinentes a los aspirantes, candidatos o partidos políticos 

en el marco de un proceso electoral, y ese proceder, se debe considerar lícito 

al amparo de los límites constitucionales y legales establecidos, pues una de 

las funciones de los medios de comunicación es poner a disposición de la 

ciudadanía todos los elementos que considere de relevancia para el 

conglomerado social,8 lo que beneficia una verdadera democracia 

constitucional. 

Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que la 

libre circulación de noticias, ideas y opiniones, propias de la labor periodística 

de los medios de comunicación, así como el más amplio acceso a la 

información por parte de la sociedad en su conjunto, son condiciones todas 

ellas indispensables para el adecuado funcionamiento de la democracia 

 
6 Visible en: http://itetlax.org.mx/PDF/acuerdos-pestana/2020/Octubre/ACUERDO%20ITE-CG%2043-2020%2015-

OCTUBRE-2020%20APROBACI%C3%93N%20DE%20CALENDARIO%20ELECTORAL%202020-2021.pdf  

 
7 Disponible en:  

http://itetlax.org.mx/PDF/acuerdos-pestana/2020/Octubre/ANEXO%20%C3%9ANICO%20ACUERDO%20ITE-

CG%2043-2020%2015-OCTUBRE-2020%20CALENDARIO%20ELECTORAL%20LEGAL%202020-2021.pdf  

 
8 Criterio contenido en la sentencia SUP-RAP-118/2010 y acumulado. 
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representativa, lo cual contribuye a la formación de una opinión pública y de 

una sociedad más informada9.  

Las libertades de expresión e información alcanzan un nivel máximo cuando 

dichos derechos se ejercen por los profesionales del periodismo a través del 

vehículo institucionalizado de formación de la opinión pública, que es la 

prensa, entendida en su más amplia acepción10.  

Al respecto, la libertad de expresión tiene por finalidad garantizar el libre 

desarrollo de una comunicación pública que permita la libre circulación de 

ideas y juicios de valor inherentes al principio de legitimidad democrática. 

La opinión pública representa el escrutinio ciudadano a la labor pública; y la 

libertad de expresión contribuye a su formación respecto a los asuntos 

políticos y a la consolidación de un electorado debidamente informado.  

La libertad de expresión se constituye así, en una institución ligada de manera 

inescindible al pluralismo político, valor esencial del Estado democrático. Esta 

dimensión de la libertad de expresión cumple numerosas funciones, entre 

otras, mantiene abiertos los canales para el disenso y el cambio político; se 

configura como un contrapeso al ejercicio del poder11. 

La Sala Superior también ha precisado que la difusión en medios de 

comunicación, en el caso de la prensa escrita y del internet, de noticias 

relativas al acontecer social, político, cultural, económico, entre otros tópicos, 

de un determinado municipio o estado, no constituye, en principio, 

propaganda política-electoral; por tanto, no es necesario que su difusión 

cumpla las normas a las cuales está sujeta esa propaganda.  

Se ha señalado también que la difusión de noticias, dada su naturaleza como 

actividad periodística goza de una presunción de constitucionalidad y 

legalidad; sin embargo, esa presunción no es iure et de iure, sino por el 

 
9 Conforme a la tesis CCXV/2009 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro:  

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU IMPORTANCIA EN UNA DEMOCRACIA 

CONSTITUCIONAL. 

 
10 De acuerdo a la tesis XXII/2011 de la Primera de Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

LIBERTADES DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU POSICIÓN PREFERENCIAL CUANDO SON EJERCIDAS 

POR LOS PROFESIONALES DE LA PRENSA. 

 
11 Conforme a la tesis CDXIX/2014 de rubro: LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIÓN POLÍTICA DE ESTE 

DERECHO FUNDAMENTAL.  
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contrario, es iuris tantum, lo cual significa que admite prueba en contrario a 

efecto de evidenciar que no fue hecha al amparo de la libertad de información 

y de expresión y que actualiza una infracción a la normativa constitucional o 

legal en materia de electoral.  

Lo anterior obedece a que, en la Constitución Federal se prevé la libertad de 

expresión y de información, como derechos fundamentales de los gobernados. 

En diversas ocasiones, diferentes actores políticos u organizaciones o la 

ciudadanía, han estimado que la cobertura noticiosa por parte de una empresa 

periodística, medios de comunicación, diarios, televisoras, radiodifusoras, 

etcétera, puedan incurrir en una conducta de simulación, para en realidad 

hacer una campaña política o electoral, o realizar una promoción 

personalizada. 

En atención a lo anterior, los criterios de diversos precedentes, se han 

establecido elementos para servir de base a un estudio en cada caso concreto, 

para distinguir una verdadera cobertura informativa o noticiosa, de actos 

simulados de campaña o promoción personalizada. 

En este tenor, siguiendo la línea de protección y garantía de equidad, en 

principio se considera que los medios de comunicación no asumen 

responsabilidad directa o indirecta por difundir una cobertura noticiosa en 

ejercicio de la libertad de expresión. 

Son los servidores públicos, aspirantes, precandidatos o candidatos, quienes 

tienen el deber de cuidar que sus mensajes no contengan elementos dirigidos 

a influir en las preferencias electorales o en la opinión pública durante los 

procesos electorales federal o local, por lo que deben ser particularmente 

escrupulosos al dirigir mensajes que pueden ser retomados por los medios de 

comunicación para su posterior difusión. 

Se debe considerar que, a primera vista, la cobertura informativa periodística 

se encuentra tutelada y por ello, la libertad de expresión y de información 

brindan una protección al libre ejercicio de la prensa, en cualquiera de sus 

formas (escrita, transmitida por radio o televisión, o albergada en Internet), 

siendo una obligación de las autoridades el respeto a estos derechos 

fundamentales, tal y como lo ordena el artículo 1 de la Constitución Federal. 
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Sobre la cobertura informativa, debe ponderarse que los agentes noticiosos 

gocen de plena discrecionalidad en la elección de las piezas informativas que, 

a su juicio, resulten relevantes para su auditorio, sin parámetros previos que 

impongan o restrinjan contenidos específicos, más allá de los límites que el 

propio artículo 6 de la Constitución Federal prevé.  

III.4. Caso concreto. No se actualiza el elemento subjetivo ni de los 

actos anticipados de precampaña ni de los de campaña.   

En la especie, el Partido Denunciante imputa al denunciado la comisión de 

actos anticipados de precampaña y/o campaña mediante la publicación y 

difusión de diversas declaraciones y actos que desde su visión actualizan 

dichas infracciones. 

 

En ese tenor, lo hechos denunciados de que se trata se estudiarán a la luz de 

las consideraciones realizadas en los 3 apartados anteriores, a fin de 

demostrar que en ninguno de ellos se actualiza el elemento subjetivo de los 

tipos administrativos de que se trata, lo cual se refuerza por tratarse de notas 

periodísticas con presunción de constitucionalidad no desvirtuada. 

 

 

Análisis de las publicaciones12. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
12 Las imágenes y textos de las publicaciones se obtuvieron del acta de 8 de marzo de 2021, levantada por funcionario 

al que le fue delegada la función de oficialía electoral del ITE, por lo que hace prueba plena conforme a lo dispuesto 

por los artículos 368 y 369 de la Ley Electoral Local; 29, fracción I y 31, fracciones II y IV de la Ley de Medios en 

relación con el 392 del ordenamiento primeramente invocado 

 

La delegación referida en el párrafo anterior se prueba conforme a copia certificada de acuerdo de 10 de diciembre 

de 2020 por el cual el Secretario Ejecutivo del ITE delega la función de oficial electoral en diversos servidores públicos 

del ITE, la cual hace prueba plena conforme a los numerales 368 y 369 de la Ley Electoral Local; 29, fracción I y 31, 

fracciones II y IV de la Ley de Medios en relación con el 392 del ordenamiento primeramente invocado. 
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Gentetlx. 26 de junio de 2020. 

 

 

 

Una publicación de la página GenTlx, cuyo autor refiere a José Luis Ahuactzin 

y fue publicado el 26 de julio de 2020, misma que cita: Presume Saga carta 

intención a gubernatura en ¡proceso interno del PAN! Sin que el Instituto 

Tlaxcalteca de Elecciones (ITE) haya declarado el inicio del proceso electoral 

local, Juan Carlos Sánchez presumió en redes sociales la carta intención de 

aspirante a la gubernatura por el Partido Acción Nacional (PAN). A través de 

redes sociales de sus familiares y afines, el político constructor hizo pública su 

aspiración a través de una carta intención entregada al Comité Directivo Estatal 

panista, violando la ley electoral al no existir formalmente ninguna etapa de 

procesos internos de los partidos políticos. De acuerdo con la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LIPET), el artículo 125 señala que 

óLos ciudadanos que realicen actividades propagand²sticas o publicitarias, por 

sí mismos o a través de partidos políticos, con el objeto de promover y obtener 

apoyo a su aspiración de ser postulado a un cargo de elección popular, se 

ajustar§n a los plazos y a las disposiciones que establece esta Leyéô. Pese a 

ello, Juan Carlos Sánchez omitió las disposiciones legales, e inclusive sus 

afines también presumen en redes sociales tapabocas y chalecos bordados con 

la imagen de ósaga/2021ô. PAN se deslinda El dirigente estatal del PAN Jos® 

Gilberto Temoltzin Martínez, dijo que el instituto político se demarca de 

publicaciones personales de las aspiraciones a cargos de elección popular, 

aunque admitió que sí recibió una carta intención de aspiración a la gubernatura 

del estado. óHay una fotograf²a que nos pidi· que nos tom§ramos y es 

b§sicamente para refrendar el inter®s por Acci·n Nacionalé nosotros no 

autorizamos su publicación, pero si él (Juan Carlos Sánchez) lo hace es su 
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responsabilidadéô. En entrevista v²a telef·nica, Temoltzin Mart²nez explic· que 

se trata de una carta intención que se está solicitando a quienes tienen la 

intenci·n de un cargo de elecci·n popular ópara ser tomados en cuentaô para el 

2021. Dijo que el PAN no ha publicado información sobre las entregas de cartas 

intenciones para cargos de elección popular, de las cuales tiene varias de ellas, 

por lo que el PAN no avala su publicación de manera institucional, pero si los 

hacen medios de comunicación es por el interés informativo. 

La publicación de que se trata no constituye en realidad propaganda electoral, 

pues, aunque hace referencia a hechos ocurridos antes del inicio de las 

precampañas y campañas, lo cierto es que se trata de un acto realizado en el 

contexto de la preparación del proceso electoral que inició a finales del año 

próximo pasado, donde el denunciado entregó un documento en el que, según 

la nota, manifestó su intención de participar como aspirante a la candidatura 

del PAN a la Gubernatura. 

Lo anterior, sin que se advierta la existencia de elementos de promoción 

electoral a favor del Denunciado, ya que no se acredita la presencia de 

manifestaciones explícitas o inequívocas respecto a su finalidad electoral, esto 

es, que se llamara a votar a favor o en contra de una precandidatura o 

candidatura, se publicitara una plataforma electoral o se posicionara a alguien 

con el fin de obtener una candidatura o cargo de elección popular. 

 

Esto con independencia de la calificación de los hechos realizada por el autor 

de la nota periodística, pues lo cierto es que se trata de una opinión que no 

trasciende a la conducta de quienes participaron en los hechos que la nota 

refleja. 

 

Adicionalmente, resulta relevante que precisamente, el hecho denunciado 

trata de probarse a través de una nota periodística que, como ya se demostró, 

cuenta con presunción de constitucionalidad, la cual no se encuentra 

desvirtuada y, por tanto, de ninguna manera la redacción de la noticia y su 

forma de presentación pueden ser tildadas de propaganda electoral, en cuanto 

se trata del ejercicio de la función periodística que busca informar a la 

ciudadanía respecto de hechos públicos relevantes. 

 

 

 

O
E

LG
P

C
C

LP
K

08
W

w
xH

8a
c5

X
V

ox
9a

I



    

27 
 
 

 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

EXPEDIENTE: TET-PES-37/2021 

E ï consulta Tlaxcala. 28 de julio de 2020. 

 

 

 

La pandemia del nuevo coronavirus obligó a las autoridades de todo el País a 

retirar las clases presenciales en las instituciones educativas, la alternativa fue 

emitir asesorías a través de la televisión o redes sociales, las llamadas clases 

a distancia. En ese sentido el ingeniero Juan Carlos Sánchez García consideró 

que, en muchas zonas de la entidad, no hay posibilidades para que los niños 

tengan alcance al internet y en consecuencia a las redes sociales. ñEstoy 

preocupado porque aparentemente los niños y jóvenes no entrarán a clases en 

septiembre, no estamos preparados, no contamos con red suficiente ni dinero 

para pagar internet en el regreso a clases, los niños están desesperados en 

casa, la situación todavía está muy vulnerables y Tlaxcala no está preparado 

para recibir educación a distancia, no podemos seguir siendo un estado 

pequeño y que no tengamos la cobertura de internet con clave de acceso 

limitado, debería haber internet gratis para estudiantes en pandemia, la falta de 

planeaci·n del gobiernoò. Por lo anterior, expuso que es necesario que, en los 

comicios del 2021, los tlaxcaltecas decidan hacia donde se inclinará el futuro de 

la entidad, ñporque nuestra gente merece servicios b§sicos, el internet no es 

lujo, es una necesidadò. 

 

Se trata de una publicación en la que se muestra la opinión del Denunciado 

respecto a las clases a distancia en el sector educativo en Tlaxcala. Si bien se 

trata de cuestiones de relevancia pública y se hace críticas al gobierno, lo 
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cierto es que no se advierte la conexión con alguna candidatura o plataforma 

política de frente al proceso electoral que inició a finales del 2020. 

 

De tal suerte que de la nota no se desprende llamados al voto a favor o en 

contra de una precandidatura o candidatura, publicitación de alguna 

plataforma electoral o posicionamiento con el fin de obtener una candidatura o 

cargo de elección popular. 

 

Se trata sin duda de un ejercicio periodístico cuya presunción de licitud no se 

encuentra desvirtuada, por lo cual no puede considerarse de ningún modo 

como propaganda electoral. 

 

Enfoque noticias tlx. 20 de agosto de 2020. 

 

 

 

JUAN CARLOS SAGA CONFÍA LOGRAR CANDIDATURA EN EL PAN Al 

señalar que ha apoyado al Partido Acción Nacional (PAN) desde 2004, el 

empresario Juan Carlos Sánchez García, confió en que logrará la candidatura 

al gobierno del estado en este instituto político para la próxima elección de 2021. 

En entrevista, indicó que en días pasados sostuvo una reunión con el dirigente 

nacional, Marko Cortés y el líder estatal José Gilberto Temoltzin, quien le 

inform· que las candidaturas ser§n designadas por rentabilidad, ñaquel 

aspirante que tenga cierta simpatía y trabajo, por lo que estoy seguro de que, si 

hay una medición con metodología honesta, estaré dentro de estos cuadros 

pol²ticosò. Al ser cuestionado sobre la posibilidad de que no reciba la 
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candidatura, indicó que tiene la confianza de que él es la mejor opción y lo único 

que le podría preocupar es una posible alianza con el (PRI). El exdiputado local 

también señaló que mantiene lazos de amistad con personajes del Partido 

Movimiento Ciudadano a quienes agradeció el respaldo rumbo a la gubernatura. 

En este sentido, anunció que en próximos días iniciará un recorrido en los 

Comités Municipales del PAN para generar una reflexión sobre la situación en 

la que se encuentra Tlaxcala y la posibilidad de cambiar el panorama actual. 

Destacó que actualmente encabeza un movimiento en el que sin pedir un voto 

ni mencionar su aspiración, como ciudadano sí tiene el derecho de señalar los 

aciertos y desaciertos del gobierno, pues es preocupante que en Tlaxcala cada 

día hay más pobres y no existe crecimiento. De este modo, expresó que lo que 

el estado necesita además de impulsar el deporte, la cultura y educación, la 

gente demanda más empleos y atender de manera integral la ecología, en 

dónde destacó el saneamiento de las barrancas para que haya garantías en el 

suministro del agua potable y con ello evitar problemas de salud. Sostuvo que 

es totalmente factible cumplir las expectativas que estos temas requieren y debe 

ser obligación del gobierno tener a sus habitantes sanos y con oportunidades 

de trabajo. Lo anterior al señalar que como empresario ha generado más de 

tres mil 500 empleos en 22 años, por lo que aunque pareciera un sueño, es 

posible cambiar las cosas en Tlaxcala. 

La publicación de que se trata tampoco constituye en propaganda electoral, 

pues refleja manifestaciones realizadas por el Denunciado de frente al inicio 

del proceso electoral que se acercaba y la posibilidad de obtener la 

candidatura a la Gubernatura por un partido político.  

En ese sentido, aunque se le atribuye al Denunciado manifestaciones de 

interés público relacionadas con el ejercicio del gobierno en el estado de 

Tlaxcala, lo cierto es que son expresiones generalizadas no conectadas 

necesariamente con alguna candidatura o plataforma electoral, por lo que se 

encuentran bajo la cobertura de la libertad de expresión de cualquier persona. 

Además, la publicación se trata de una nota periodística que salvo prueba en 

contrario que en el caso no existe, no puede ser calificada como propaganda 

electoral, en cuanto se trata del ejercicio de la función periodística que busca 

informar a la ciudadanía respecto de hechos públicos relevantes. 
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Escenario tlx. 23 de octubre de 2020. 

 

 

¿Quién Es SAGA? Aspira a la Gubernatura Sancionado por Delitos 

Electorales 

Ante las acusaciones y pruebas contundentes, SAGA asegura que solo se trata 

de ñuna cacer²a en su contraò. Tlaxcala, Tlax. Con la cercana elecci·n a la 

gubernatura de Tlaxcala 2021 comienza a salir a la luz los nombres de posibles 

candidatos. Entre ellos destaca el de Juan Carlos Sánchez García (SAGA). 

Empresario que este año fue acusado de cometer actos anticipados de 

campaña. Esto lo obligó a cerrar sus redes sociales, con lo que buscó eliminar 

indicios del delito. Pero de seguir con esta actitud podrían prohibirle su 

participación en las próximas elecciones. Contrario a varios candidatos que han 

esperado a declarar sus intenciones a gobernar Tlaxcala o que han mantenido 

sus declaraciones con ciertas reservas. SAGA, como es popularmente 

conocido, no se ha limitado a declarar sus intenciones de ocupar el cargo 

público. Incluso a través de su esposa se han cometido delitos como el de 

exhibir públicamente su carta de intención de participar por el PAN. Mientras 

que varios de sus colaboradores no han parado de realizar actividades bajo la 

sombra del altruismo portando uniformes como chalecos, camisas y más 

art²culos con el nombre de ñSAGAò. àQui®n es Juan Carlos S§nchez Garc²a? 

Juan Carlos es Ingeniero Civil por el Instituto Tecnológico de Apizaco. También 

es Maestro en la Administración de Empresa Constructora por el Instituto 

Tecnológico de Tlaxcala. Es dueño y fundador de Grupo SAGA Constructores. 
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Dentro de su actuar político, Sánchez García se ha desempeñado como 

coordinador y operador activo en las campañas durante procesos electorales 

Locales y Federales desde el año 2004 por el Partido Acción Nacional. También 

se desempeñó como Presidente Municipal Suplente del Municipio de 

Yauhquemehcan 2014-2016, por el Partido Acción Nacional. Fue Presidente de 

la Cámara Nacional de Desarrollo de la Industria de la Construcción de la 

Vivienda (2010-2011) y Diputado Local en la legislatura pasada.  

Actos anticipados de campaña. El Instituto Nacional de Tlaxcala (ITE) durante 

el mes de julio sancionó y apercibió de que al seguir con actos anticipados de 

campaña podría perder sus aspiraciones. Esto sucedió poco después de que 

Movimiento Ciudadano decidiera no tenerlo como su candidato prioritario a la 

gubernatura. La queja por anticipación de actos fue promovida por el ciudadano 

Roberto Alejandro Cuellar Fuentes, quien también procedió contra Acción 

Nacional. Estas acusaciones fueron revisada y aprobadas por mayoría de votos 

por consejeros del Instituto. Quienes emitieron: ñLa difusi·n de las publicaciones 

denunciadas, no giran en torno a contenidos genéricos, sino que busca 

posicionar el nombre e imagen de Juan Carlos Sánchez García, como aspirante 

a la candidatura a Gobernador del Estado, de cara al proceso electoral que se 

avecina. En ese sentido, considerando el contexto fáctico en que tuvieron lugar 

las publicaciones denunciadas en el procedimiento ordinario sancionador citado 

al rubro, derivado del análisis propio de su contenido, este Consejo General 

determina procedente la medida cautelar solicitada, para el efecto de que se 

retiren, en un término que no podrá exceder de 24 horas contadas a partir de la 

notificaci·n del presente acuerdoò. Respuesta de SAGA Ante esta situaci·n, 

SAGA tuvo que retirar todo el contenido de sus redes sociales y publicidad que 

tenía. Optó por cerrar sus redes sociales. Ya que en caso de incumplimiento, 

se hará acreedor a la imposición de la medida de apremio consistente en multa, 

prevista en la fracción III, del artículo 34, del Reglamento de Quejas y Denuncias 

del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. Sobre las sanciones por esas 

conductas, la norma prevé que en caso de la realización de actos de promoción 

electoral, previos al proceso electoral, se aplicarán multa de 5 mil días de salario 

mínimo general vigente en el Estado y el retiro de circulación o publicación del 

acto, documento, artículo, reportaje, imagen o cualquier otro semejante, motivo 

de la infracción; en caso de reincidencia, la multa será del doble y, en su caso, 

con la negativa del registro como precandidato o candidato. Acción Nacional A 

través de un comunicado, el Partido Acción Nacional (PAN) se deslindó de los 

supuestos actos anticipados de campaña de Juan Carlos Sánchez García con 

intenciones de participar en los comicios del 2021. El documento se¶ala: ñpor 
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medio del presente comunicado el Partido Acción Nacional en Tlaxcala a través 

de la Dirigencia Estatal se deslinda de los supuestos actos de promoción con el 

fin de posicionarse como candidato al gobierno del estado, durante los meses 

de junio, julio y agosto, imputados al ciudadano Juan Carlos Sánchez García, 

ante el Instituto Tlaxcalteca de Eleccionesò. En total olvido a lo sucedi· dos 

meses después, el presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción 

Nacional (PAN), José Gilberto Temoltzin Martínez no descartó la posibilidad de 

presentar las quejas correspondientes en contra de quienes resulten 

responsables de presuntos actos anticipados de campaña. Asegurando que 

eran de otros partidos los que se estaban adelantado a los tiempos. Por su parte 

SAGA a 3 meses de lo ocurrido se¶al·: ñEs un asunto que no ha pasado a 

mayores. Pero creo que es una cacería sobre mi persona de algunos 

personajes que les incomoda mi presencia. No hemos tomado ninguna 

definición y menos promocionado fuera de la ley, simplemente manejo mis 

redes sociales como cualquier tlaxcaltecaò. 

De la publicación de que se trata, no se advierte la existencia de elementos de 

promoción electoral a favor del Denunciado, ya que no se acredita la presencia 

de manifestaciones explícitas o inequívocas respecto a su finalidad electoral, 

esto es, que se llamara a votar a favor o en contra de una precandidatura o 

candidatura, se publicitara una plataforma electoral o se posicionara a alguien 

con el fin de obtener una candidatura o cargo de elección popular. 

 

Por el contrario, la publicación de que se trata en esencia pone énfasis en 

conductas ilícitas que atribuye al Denunciado, dando cuenta de cierto estado 

de cosas negativo en torno al personaje de que se trata e incluso, refiriendo la 

posición del Denunciado frente a los hechos relatados, de ahí que no se 

desprende propaganda electoral a favor de la persona de que se trata. 

 

Asimismo, la nota da cuenta de un procedimiento administrativo sancionador 

sustanciado ante el ITE, en el que según se afirma, se otorgó una medida 

cautelar por presuntos actos anticipados de campaña. De lo cual tampoco 

puede inferirse la existencia de propaganda electoral a favor del Denunciado, 

sino al contrario, se trata de sucesos negativos para la persona de que se trata. 

 

En este caso, el hecho denunciado también trata de probarse a través de una 

nota periodística que por ese solo hecho cuenta con presunción de 

constitucionalidad, la cual no se encuentra desvirtuada y, por tanto, de ninguna 
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

EXPEDIENTE: TET-PES-37/2021 

manera la redacción de la nota y su forma de presentación pueden ser tildadas 

de propaganda electoral, en cuanto se trata del ejercicio de la función 

periodística que busca informar sobre hechos públicos relevantes. 

 

Línea de contraste. 11 de septiembre de 2020. 

 

 

 

El consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones (ITE) resolvió este 

jueves sobre la petición de medidas cautelares que forman parte del expediente 

del Procedimiento Ordinario Sancionador CDQ-Q-RACF-CG-014-2020, relativo 

a una queja presentada contra el ciudadano Juan Carlos Sánchez García por 

promoción previa al Proceso Electoral que inicia este año. La queja, presentada 

por el ciudadano Roberto Alejandro Cuellar Fuentes, alude a que Sánchez 

García ha desplegado de forma semántica actos de promoción tanto en 

Facebook, como en diversas publicaciones periodísticas, con el propósito de 

posicionarse como candidato al Gobierno del Estado en el próximo proceso 

electoral, por el Partido Acción Nacional (PAN). Por lo anterior, el Consejo 

General sesionó en modalidad especial este jueves para aprobar la imposición 

de medidas cautelares y solicitar al ciudadano Sánchez García que retire de su 

cuenta personal de Facebook en un lapso máximo de 24 horas, a partir de la 

notificación, dos publicaciones, cuyo contenido está orientado a posicionar su 

nombre e imagen como aspirante a la candidatura a Gobernador, en el próximo 

proceso electoral. Mediante el Acuerdo ITE-CG/30/2020, el Consejo general 

también resolvió declarar improcedente conceder medidas cautelares respecto 
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